
tarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la can-
tidad fija de 63,26 euros por cada vivienda o apartamento
que efectúe el enganche.

2. La cuota tributaria a satisfacer por los servicios de
alcantarillado y depuración será de 11,35 euros al semes-
tre».

«Disposición final.- La presente Ordenanza, resultante
de la modificación aprobada por el Ayuntamiento Pleno
con fecha 29 de octubre de 2005, comenzará a aplicarse
a partir del día 1 de enero del 2005, si en dicha fecha
hubiese sido ya publicado en el BOC el texto definitivo o,
en su caso, al día siguiente de su publicación y seguirá en
vigor mientras no se acuerde su modificación o deroga-
ción».

Villaescusa, 17 de diciembre de 2004.–El alcalde (firma
ilegible).
04/15142

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Resolución de nombramiento de personal funcionario

Por resolución de Alcaldía de fecha de 30 de noviembre
de 2004, se nombra a propuesta del Tribunal de Selec-
ción, y de acuerdo con la convocatoria y bases de la
plaza, de conformidad con el artículo 21 de la Ley regula-
dora de las Bases del Régimen Local y con el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Se nombra dentro de la plantilla de funcionarios, Escala
Especial, Subescala de Servicios Especiales, encuadra-
dos en el grupo C, al siguiente personal.

Don Domingo Blasco Royo.
Don José Antonio García del Rivero.
Don Horacio Pordomingo Ruiz.
Don Juan Manuel Cobo Icigar.
Doña Esther Arroyo Gutiérrez.
Don Carlos Fernández Rabanillo.
Astillero, 30 de noviembre de 2004.–El alcalde, Juan

Ignacio Diego Palacios.
04/14861

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

Relación provisional de admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas para cubrir, mediante concurso-oposición
libre, una plaza de Auxiliar Administrativo de Administra-
ción General; designación del Tribunal Calificador, y fecha
de comienzo del primer ejercicio.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes a la
convocatoria efectuada por este Ayuntamiento, mediante
anuncios publicados en el BOC número 215, de 8 de
noviembre de 2004 y BOE número 285, de 26 de noviem-
bre de 2004, para la provisión en propiedad de una plaza
de Auxiliar Administrativo de Administración General,
vacante en la plantilla de personal funcionario, y habién-
dose efectuado la propuesta de nombramiento de los inte-
grantes del Tribunal Calificador, la Alcaldía ha resuelto:

1º.- Aprobar la siguiente relación provisional de admiti-
dos y excluidos.

ADMITIDOS
Núm. DNI APELLIDOS Y NOMBRE

1 09415191A AIRA RUSILLO, ELISA AURORA
2 13983905C ALONSO CORTAVITARTE, Mª DE LOS DOLORES

Núm. DNI APELLIDOS Y NOMBRE

3 72092604R ALONSO GONZALEZ, Mª JOSÉ
4 09405505T ALONSO MIRANDA, MÓNICA
5 30630483A ALVAREZ ESCUDERO, Mª ESTHER
6 13757709Y BARCENA AJA, MANUEL ANTONIO
7 45670918W BARCENA DEL RIO, JAVIER
8 13784322P BECARES ARISTIN, Mª TERESA
9 20192484W BEDIA ROQUEÑI, JOSÉ LUIS
10 13939021D BENITO FERNÁNDEZ, NATIVIDAD
11 20198637Z BERMUDEZ RODRIGUEZ, Mª CARMEN
12 72127934A BOO GÓMEZ, ARACELI
13 13936356N BUENO GONZÁLEZ, ANA MARÍA
14 45431269J BUENO RODRÍGUEZ, ANA
15 20200806K BUSTA VICTORERO, Mª DEL ROSARIO
16 20208242M CALLEJA CUESTA, Mª MERCEDES
17 20214270F CAMPO SAN EMETERIO, SILVIA
18 20195878S CARRAL MIERA, CRISTINA
19 13926371D CARRERA ARPIDE, JOSÉ ALBERTO
20 03134937Z CARRY GONZÁLEZ, FRANCISCO JOSÉ
21 72133862C CASTILLO CAYÓN, ESTHER
22 44834625N CASTRO GARCIA, ALEJANDRO
23 72132105B CUETOS IGLESIAS, VANESSA
24 13940600R DIEGO ABASCAL, Mª PILAR
25 72046510E ESCALANTE SERRANO, GEMA
26 20217818J ESCALERA RUILOBA, JOSE JAIME DE LA
27 20206872S ESTÉBANEZ PRIETO, ADRIANA
28 72039973V FAGUNDE REBOLLEDO, MARIA
29 72037046B FERNÁNDEZ AGUAYO, SILVIA
30 13788281B FERNÁNDEZ ARGUESO HORMAECHEA, ELENA
31 13979585R FERNÁNDEZ CRESPO, AMALIA
32 72052050L FERNÁNDEZ MARTÍN, NATALIA
33 13982227K FERNÁNDEZ MENDEZ, GEMA
34 09387041M FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Mª DE LOS ÁNGELES
35 20185699W FONTECHA HERNÁNDEZ, ESTIBALIZ
36 30653114W GARCÍA DE LA COBA, ROBERTO FEDERICO
37 72034964E GARCIA GARCIA, IRACHE
38 72049528G GARCIA PÉREZ, ESTHER
39 13779402X GARCÍA QUEVEDO, ROSA MARÍA
40 72042135V GARCIA SANTANDER, LORENA
41 20206541Y GIL SOPEÑA, PEDRO
42 72092279K GONZÁLEZ BAYÓN, LORENA
43 13791287G GONZÁLEZ CEBALLOS, Mª CARMEN
44 30687068P GONZÁLEZ PALACIOS, LETICIA
45 30650940J GUERRICAECHEBARRIA CRICHTON, DEBORA
46 72052501X GUITIAN MARTINEZ, BALBINA
47 13766400A GUTIÉRREZ SOLA, ANA JESÚS
48 13758358B GUTIERREZ TORRE, Mª CARMEN
49 72038088H HAZAS FERNÁNDEZ, RAQUEL
50 13921371T IGLESIAS SALAS, Mª JOSÉ
51 13937173R ITALIA DIAZ, PABLO
52 72041269W LASO BEZANILLA, ANA ISABEL
53 72044396R LIÉBANA MARTÍNEZ, MARIA
54 09392915Z LÓPEZ ARABIA, INÉS MARÍA
55 72029151M LÓPEZ CAMUS, AZUCENA
56 20215057N LÓPEZ PÉREZ, JUAN RAMÓN
57 13936118G LOZANO MEANA, CRISTINA
58 72043988F MACHO GARCIA, ANA BELÉN
59 20192685L MADRAZO GONZÁLEZ, Mª DEL CARMEN
60 13926997Z MAESTRE ALONSO, PABLO
61 72130484T MARCANO GONZÁLEZ, Mª VANESSA
62 72047292E MARISCAL SAN MARTIN, RAUL
63 13942470P MARTIN FUENTE, JOSE MARIA
64 72059998D MARTÍNEZ LÓPEZ, MIRIAM
65 20189356W MARTINEZ OSABA, Mª LETICIA
66 13795559K MELON RUIZ, Mª LUISA
67 72057420F MENÉNDEZ GÓMEZ, MARINA
68 13783739T MIJARES HOYOS, LAURA
69 72035263E MONAR ARRUTI, ANA
70 13103589Y MONJE PARDO, Mª TERESA
71 20201565K MONROY ROMAN, Mª PURIFICACIÓN
72 72028376N NATES FERNÁNDEZ, Mª DOLORES
73 13921442W NORIEGA SÁNCHEZ, CLAUDIO
74 72140846N OBREGÓN RIVAS, ESTELA
75 13749491E OLAVE GARCIA, JOSÉ RAMÓN
76 13795632W ORTIZ DE LA IGLESIA, ALBERTO
77 13773325M ORTIZ DE LA IGLESIA, RAQUEL
78 20219266N ORTIZ MIER, NOELIA
79 20198236G ORTUONDO MADRAZO, LEANDRO
80 13786727K PAAR GUTIÉRREZ, RAFAEL
81 09020037N PEÑA DEL CAMPO, Mª VICTORIA
82 13939975C PÉREZ RAMOS, SARA
83 20200688H POSTIGO RUIZ, ALFONSO
84 72027874Q PRIETO DIEZ, MILAGROS
85 72125531S PUENTE GARCÍA, SONIA DE LA
86 20196761R QUINTANA MARTINEZ, JOSE MANUEL
87 20175687H RAMIREZ CORTABARRIA, RUBEN
88 71423501Z REBOLLO SANTOS, MARTA
89 72449863R RODRÍGUEZ AYERBE, ANA LOURDES
90 20208861A RODRIGUEZ VELASCO, Mª TERESA
91 13978758W RODRÍGUEZ ZALOÑA, MARIA
92 13982636Q ROMÁN RUIZ, NOELIA
93 72125765L RUESGA GARCÍA, RAQUEL
94 72056247F RUIZ CASTILLO, ROSA MARIA
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Núm. DNI APELLIDOS Y NOMBRE

95 72135635E RUIZ FERNÁNDEZ, LIDIA
96 13979788C RUIZ MARTIN, ROSA
97 44976682K SAINZ ANGULO, ESTIBALIZ
98 44977013F SAIZ RANERO, SONIA
99 20209458W SALCINES GARCIA, EVA
100 13980903P SÁNCHEZ DE LA FUENTE, SOLEDAD
101 72127611W SÁNCHEZ HOYOS, JORGE
102 30588836D SÁNCHEZ MARTÍNEZ, ANA BELÉN
103 13735438E SARABIA SAINZ, Mª MERCEDES
104 72129309K SOLAR HERNÁNDEZ, FRANCISCO JAVIER
105 20219484T SOLAR SAIZ, Mª DEL MAR
106 72127960Y SOLÓRZANO DÍAZ OBREGÓN, JOSÉ LUIS
107 30653485M TEJERO YUSTOS, JOSÉ IGNACIO
108 13985108G TERÁN PELAYO, Mª ARANZAZU
109 20200189W TORRE LÓPEZ, MIGUEL
110 20213089E TRAPAGA GÓMEZ, CELIA
111 20205996J VALDÉS YBERN, ESPERANZA
112 45621293B VAQUERO MARTIN, IRATXE
113 13778810Q VÁZQUEZ ROQUE, Mª JOSÉ
114 13936255A VELARDE MAZÓN, ROSARIO
115 30631216T ZABALA ECHENAGUSIA, ANA
116 13694740B ZAMANILLO GARCÍA, JUAN JESÚS
117 20204659X ZORRILLA GUTIÉRREZ, SILVIA
118 20201981T ZORRILLA MARTINEZ, DIEGO
119 29036579E ZURDO ALAGUERO, ALBERTO
120 11912123D ZURDO ALAGUERO, ANA MARIA

EXCLUIDOS
Núm. DNI APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA

1 20207974J BALMORI GÓMEZ, ELENA Falta fotocopia DNI
2 20201981T ZORRILLA MARTÍNEZ, DIEGO Falta fotocopia DNI

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo
de subsanación de deficiencias en la documentación pre-
sentada es de diez días, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOC, pudiendo en
el mismo plazo los interesados instar la corrección de los
errores formales que pudiera contener la relación trans-
crita. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiere, serán aceptadas o rechazadas mediante resolu-
ción de la Alcaldía, que se hará pública en el «Tablón de
Edictos» del Ayuntamiento. De no producirse reclamacio-
nes, la relación de admitidos y excluidos se elevará auto-
máticamente a definitiva.

2º.- Aprobar la composición del Tribunal Calificador, que
será la siguiente:

- Presidente.
Don Rosendo Carriles Edesa, Alcalde-Presidente.
Suplente: Doña Gloria Sierra Gómez, Concejal.
- Vocales.
a) Por la Comunidad Autónoma de Cantabria, Don

Pedro Aranaga Bolado.
Suplente: Don Javier Francisco Gutiérrez Miguel.
b) Tres funcionarios de Administración Local con Habili-

tación de carácter nacional designados por la Alcaldía:
- Don José Ramón Cuerno Llata.
Suplente: Don Javier Burgués Aparicio.
- Don Andrés Gutiérrez Septién.
Suplente: Doña Pilar Martínez del Castillo.
- Doña María José Vielva Fernández.
Suplente: Don José María del Dujo Martín.
c) Secretario: Don Felipe Morán Rodríguez.
Suplente: Doña Angélica Crespo Solórzano.

3º.- Fijar como fecha para el inicio del primer ejercicio
de la oposición el lunes, día 7 de febrero de 2005, a las 13
horas, en el -Colegio Público Aguanaz-, sito en el pueblo
de Entrambasaguas, debiendo acudir los opositores pro-
vistos del DNI o pasaporte y bolígrafo azul.

Entrambasaguas, 20 de diciembre de 2004.–El alcalde,
Rosendo Carriles Edesa.
04/15218

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Aprobación de las bases para la provisión, mediante opo-
sición libre, de plaza de Ingeniero Técnico Agrícola  de la
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
clase Técnicos Medios, grupo B.

Primera.- Objeto de la convocatoria.
1. Constituye el objeto de la presente convocatoria la

cobertura de plazas reservadas a funcionarios de carrera,
perteneciente al Grupo B, Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Técnica, clase Técnicos Medios.

2. A la presente convocatoria le serán de aplicación las
disposiciones establecidas en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto; Ley 7/1985, de 2 de abril; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, R. D. 896/1991, de 7 de junio, y
demás disposiciones reglamentarias en desarrollo.

3. El personal nombrado quedará afectado por lo esta-
blecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas.

4. Las presentes Bases serán publicadas en el BOC,
publicándose igualmente un anuncio extractado con refe-
rencia a las mismas, en el BOE. Los sucesivos anuncios
relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publi-
cación a través del Tablón de Edictos de la Corporación.

5. El procedimiento selectivo para la cobertura de pla-
zas será el de oposición libre.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.
1. Para ser admitido a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
encontrarse inhabilitado por sentencia firme para el
desempeño de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida
o sea incompatible con el desempeño de las correspon-
dientes funciones.

e) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico
Agrícola

2. Las condiciones expresadas en el apartado anterior
quedarán referidas como fecha límite a la de finalización
del plazo de presentación de instancias.

Tercera.- Solicitudes.
1. Las instancias solicitando tomar parte en los procedi-

mientos selectivos se formularán por escrito conforme al
modelo que se facilitará en las dependencias municipales,
y se presentarán durante el plazo de veinte días naturales
a contar desde del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el BOE.

2. Dichas solicitudes deberán presentarse en el Regis-
tro General del Ayuntamiento de Santander, en días labo-
rales, dentro del plazo indicado en el apartado anterior,
prorrogándose el último día al inmediatamente siguiente
de lunes a viernes, si aquel en que finalizara dicho plazo
fuera domingo o festivo.

3. Igualmente, podrán presentarse instancias en los
organismos y oficinas previstos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en los términos y con
ajuste a las condiciones y plazos señalados en las pre-
sentes bases.

4. Los derechos de examen se fijan en 12 euros. El
importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo
mediante giro postal o telegráfico, dirigido a la siguiente
dirección: «Ayuntamiento de Santander. Plaza del Ayun-
tamiento s/n. C.P. 39002. Santander». En estos casos
deberá figurar como remitente del giro el propio aspirante,
quien hará constar en el espacio de la solicitud destinado
para ello, la clase de giro, su fecha y su número.
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